REF: Selectivo al Consumo.
 

Asunción, 29 de marzo de 2006.
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 251 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 29 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX, que copiado textualmente dice:  Me dirijo a Ustedes en representación de la firma XXXXXX  para exponerle cuanto sigue:  Esta empresa se encuentra desarrollando un producto de higiene personal denominado Alcohol en gel cuyo componente principal es el alcohol rectificado en una proporción aproximada del 90% del producto terminado. Tenemos entendido que este componente se encuentra sujeto bajo el Impuesto Selectivo al consumo; la pregunta es la siguiente, de igual modo estarían sujeto bajo el impuesto al Valor Agregado e Impuesto  a la Renta?. A raíz de esta inquietud, surgieron otras mas, tales como:  1- Cual sería el modelo correcto de emitir las facturas al momento de la venta del producto final? 2- De que manera se presentarían los cálculos impositivos correspondientes al final del ejercicio fiscal? 3- Cual sería la presentación correcta de las obligaciones impositivas mensuales, como ser IVA o en su caso de Impuesto Selectivo al Consumo?.
RESPUESTA

Al respecto es dable mencionar lo establecido en la Ley Nº 125/91 cuando dispone  en su Art. 99 que  el Impuesto Selectivo al Consumo grava la importación de los Bienes que se consigna en el Art. 106 y la primera enajenación a cualquier título cuando sean producción nacional; siendo  contribuyentes conforme al Art. 101  a) Los fabricantes por las enajenaciones que realicen en el territorio nacional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido a efectos de la imposición el citado art. 106 de la Ley Nº 125/91 Texto Modificado por la Ley Nº 2421/04  establece una tabla de tributación dividida en cinco secciones con las correspondientes tasas impositivas.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al  alcohol en gel,  como se puede apreciar en la Sección III del referido artículo se dispone….num. 2) Alcoholes rectificados con la tasa máxima del 10 % de imposición actualmente; en ese sentido el citado rubro contempla al producto descrito por la recurrente (alcohol en gel con 90% de alcohol rectificado), conforme a la posición arancelaria 220720.10. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, con relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar que la enajenación de bienes constituye hecho generador del mencionado impuesto por lo que el referido bien se encuentra igualmente gravado por el mismo con la tasa actual del 10%.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente por la venta del citado producto final deberá emitir las facturas correspondientes conforme a los modelos aprobados por la Administración Tributaria y esta afectado por los impuestos al Valor Agregado y Selectivo al Consumo respectivamente, en ese sentido las DD.JJ deberán calcularse y presentarse  mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, los cálculos impositivos estarán reflejados en la presentación de   los estados Financieros y sus anexos; a ser presentados  al tiempo de liquidación del impuesto a la Renta Comercial dentro del cuarto mes siguiente al ejercicio fiscal que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 29 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
